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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando el abogado designado como Curador Ad Litem mediante auto del 25 

de febrero de 2022 aceptó el nombramiento para ejercer dicha curaduría y solicitó 

se corrigiera su nombre en el auto que lo nombró como tal, pues erróneamente se 

nombró como JUAN CARLOS MONTES siendo el correo JUAN CAMILO MONTES. 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 24 de marzo de 2022. 

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso:           EJECUTIVO 

Demandante:  FINANCIERA PROGRESSA 

Demandados:  JULIETA GARCIA AGUDELO 

Radicado:  170014003010-2020-00460-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se hace necesario 

corregir el auto proferido el 25 de febrero de 2022, notificado por estado Nro. 035 

del 28 siguiente, así: 

 

En el auto de la referencia, se dispuso: 

 

“Se DESIGNA al abogado JUAN CARLOS MONTES ARANGO, con cédula Nro. 

16.075.254 y T.P. 146.306 del C.S. de la J., quien puede ser notificado por 

medio del correo electrónico jcmonpazabogados@gmail.com para que 

represente a la demandada JULIETA GARCÍA  AGUDELO, en el proceso de 

la referencia.” 

 

Según información allegada por el curador designado, se anotó de manera 

errónea el segundo nombre, siendo el correcto es JUAN CAMILO MONTES ARANGO. 

 

Por consiguiente, se corrige el auto del 25 de febrero de 2022, el cual queda así: 
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SIGC 

De conformidad con lo anterior, se DESIGNA al abogado JUAN CAMILO MONTES 

ARANGO, con cédula Nro. 16.075.254y T.P. 146.306del C.S. de la J., quien puede ser  

notificado por medio del  correo  electrónico jcmonpazabogados@gmail.com 

para que represente a la demandada JULIETA GARCÍA  AGUDELO, en el proceso 

de la referencia. 

 

Los demás apartes quedan incólumes. 

 

Ahora, respecto de la aceptación al nombramiento como Curador Ad Litem de la 

demandada JULIETA GARCÍA AGUDELO, comunicada por el doctor JUAN CAMILO 

MONTES ARANGO, se ordena que por Secretaría se le remita el link del expediente, 

siendo procedente a reprogramar la diligencia que estaba prevista para el pasado 

primero (1°) de marzo y que debió ser reprogramada ante la renuncia del curador 

inicialmente designado.  

 

Por lo anterior, con el fin de reprogramar la diligencia de que trata el art. 392 del 

CGP, cuya fecha se fijó inicialmente mediante Auto del pasado 31 de enero, el 

despacho señala el día JUEVES DOCE (12) DE MAYO DE 2022 A LAS 8.30 A.M. Para 

efectos de las previsiones, advertencias y decreto de pruebas, han de remitirse las 

partes al referido Auto del 31 de enero anterior.  

 

NOTIFÍQUESE    

   

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ   
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 049 del 25 de marzo de 2022 

Secretaría 
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